
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.    143 

Proceso:   Verbal 

Subclase Proceso:  Pertenencia  

Demandante:  Luis Felipe Aponte Lagos. 

Demandado:  Port Service S.A.S. e indeterminados 

Radicación:   76-109-31-03-003-2021-00015-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 82 y 375 del C.G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Acredítese si al momento de la presentación de la demanda se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al 

demandado. (Decreto Presidencial 806 de 2020 y art. 2 de la sentencia 

C-420 de 24 de septiembre de 2020). 

 

2. Indíquese la forma en cómo se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del demandado. (Decreto Presidencial 806 

de 2020 y art. 2 de la sentencia C-420 de 24 de septiembre de 2020). 

 

3. Adecúese dentro del acápite de los hechos y las pretensiones de la 

demanda, identificando con precisión el bien especifico, lo que implica 

señalar sus caracteres. (Art. 82, No. 4 del C.G.P.) 

 

4. Alléguese el justo título que procede y da cuenta que los bienes a 

usucapir han sido adquiridos de buena fe, lo anterior como prueba de 

la posesión regular que pretende. (Art. 82, No. 4 y art. 144 del C.G.P.) 

 

5. Subsánese la indebida acumulación de pretensiones, indicando el 

objeto de usucapión de los bienes muebles relacionados.  (Art. 82, 

núm. 4 del C.G.P.) 

 

6. De la subsanación de la demanda alléguese como mensaje de datos el 

cual se deberá remitir al canal digital de esta dependencia judicial 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo cuenta lo 

dispuesto en el Decreto Presidencia 806 de 2020. (art. 82 y 89 del C.G 

del P). 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

Mfge 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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